
CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que, en el auto calendado del 

día de ayer, por el cual se aprobó la liquidación de crédito, por error 

involuntario se indicó una cifra en números totalmente distinta a la 

señalada en letras, siendo correcta esta última, cual es la que 

corresponde a la liquidación efectuada por el Despacho, y que consta 

en el expediente a folios 36.  Medellín 13 de diciembre de 2023, A 

despacho para que provea. 

Daniela Arbeláez  

Oficial Mayor.  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00163 00 

 

 

 

Atendiendo a lo señalado en la constancia que antecede, y de 

conformidad con el artículo 285 del C. G. del P., se aclara el auto proferido 

el 11 de diciembre de 2023, en el sentido de indicar que la liquidación de 

crédito se aprobó por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS ONCE PESOS CON DIEZ CENTAVOS M.L. ($ 1.304.411,10), y 

no por el valor que, en cifras, erradamente, se indicó. 
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